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En nombre del Instituto Otavaleño de Antropolog/a y en el m/o propio, presento 

un efusivo saludo a fa Primera Reunión de Antropolog/a de los Palses del Grupo 

Andino, o sus organizadores, a los Representantes de los Palses Miembros y o los 

invitados especiales. 

En esto última calidad y atendiendo al pedido que se me hiciera, presento a la 

consideración de los asistentes el siguiente documento que contiene el criterio 

del Instituto que me honro en dirigir. 

Este criterio se contrae a los dos primeros temas de la agenda, los mismos que, a 

nuestro juicio requieren la máxima atención. Sin duda alguna, el tercer tema es 

también de importancia capital, pero consideramos posible reservar nuestras opi

niones para expresarlas después de conocer las que sean presentadas por los repre

sentantes gubernamentales de los Pa/ses Miembros. En cuanto a los dos últimos te

mas, igualmente, creemos que serán materia de las deliberaciones de esta Reunión, 

sobre la base de un proyecto previamente elaborado. 

En cualquier caso, los temas a los que se refiere este documento son los que, una 

vez discutidos, conducirán a las resoluciones que deben representar una verdadera 

matriz teórico sin la cual es imposible la investigación, o, por lo menos, sin la cual 

toda investigación es infecunda. 

Finalmente, quiero expresar mis votos por el éxito de esta Reunión, y mi espe

ranza de que ella signifique la apertura de una nueva etapa en el desarrollo de la 

investigación antropológico, puesta al servicio de los intereses fundamentales de 

nuestros pueblos. 

Plutarco Cisneros A., 

Director Ejecutivo del Instituto Otava/eño 

de Antropologla. 
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J. CONSIDERA Clffi\.ES PRELIA1/:\.4RES 

A primera vista. la elaboración de un plan o programa de investigaciones, 

a nivel internacional _ven el marco de un convenio de tipo oficial, cualquiera 

que sea su campo específico, comporta sobre todo la utilización y el mane-

1º de criterios operacionales que determinen los mecanismos que han de 

ponerse en juego para hacer viable el proceso. Sin embargo, como cualquier 

otro programa de investigaciones. éstos que se formulan a nivel oficial re

quieren también de un marco teórico referencial sin el cual es imposible 

determinar las áreas de estudio v las prioridades que se han de establecer 

entre ellas. 

La cuestión se torna compleja si se considera que la adopción o formula

ción de un marco teórico referencial implica ineludiblemente una defini

ción ideológica que, en el caso que analizamos. no compete exclusivamente 

a los responsables directos de la investigación, sino a los Gobiernos de los 

Países si;s;natarios del Convenio, por lo cual. de no tomarse las precaucio

nes necesarias, se corre siempre el riesgo de trasladar la discusión teórica 

a un terreno político que no es dP incumbencia de quienes tienen la res

ponsabilidad de manejar o ejecutar un programa eminentemente científico. 

Tal es la razón de que. en primer término. sea aconsejable deslindar los 

ámbitos científico y político, precisando conceptos y refinando en grado 

extremo los procedimientos. En segundo lugar. y por honestidad científica, 

esta misma razón exige la no exclusión de ninguna posibilidad teórica digna 

de ser considerada y el respeto a sus implicaciones prácticas. 

El hecho de que la planificación de las investigaciones antropológicas en el 

área andina haya dado lugar a dos temas de la agenda de la presente Reunión, 

haa presumible que se ha querido, justamente, deslindar los dos aspectos 

señalados: en el primer tema, aparentemente, se trata de incluir aquellos 

programas que por su contenido <' intención, están encaminados a funda

mentar la práctica de las políticas de desarrollo social vigentes en los países 

del área andina, en tanto que en el segundo tema parece querer incluirse 

los programas de investigación pura. Opinamos. no obstante, que esta de-
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limitación no es la que hemos insinuado más arriba, por lo cual conside

ramos necesario fommlar las ya aludidas precisiones de concepto. 

Il. PAPEL SOCIAL DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

Lo primero que quisiéramos acotar es que, en nuestra opinión, es artificial 

toda distinción entre ciencia "pura" y ciencia "aplicada". Esa distinción, 

que podía entenderse en el contexto del pensamiento occidental vigente 

hasta el siglo XIX, es en la actualidad perfectamente insostenible. El nivel 

de los conocimientos de nuestro tiempo no nos permite ignorar que toda 

ciencia, aún en sus más altas y abstractas especulaciones, juega una función 

social como expresión ideológica que, en el más alto nivel, pone de mam'

fiesto los intereses dominantes en una sociedad determinada. La matemá

tica griega, la física newtoniana, la moderna ciencia de la historia o la lin
güística estructural, representan, cada una en su momento, las posibilidades 

abiertas a la inteligencia humana dentro de una i,!!~gJUI!Y:..~i que a su vez 

resulta condicionada por el nivel de desarrollo de las fuerzas productivas 

de cada socie8.ad y por el complejo sistema de relaciones humanas vigen

tes en ella. No viene al caso discutir aquí cuál es la matriz ideológica en cada 

uno de los casos citados a título de ejemplo. Lo que nos interesa es preci

sar que toda ciencia tiene, aparte de su fin propio, una finalidad externa a 

sí misma. Por fin propio entendemos el conocimiento en sí, que es objeti

vo primordial de la ciencia; por finalidad externa, el destino último que se 

da al conocimiento, por abstracto que parezca, y que debe ser orientado 

por principios éticos hacia el mejoramiento general de la vida humana. 

Trasladando estas consideraciones generales al campo específico de nuestra. 

actual preocupación, debemos convenir en que toda investigación antro

pológica que se lleve a cabo en nuestros países, aparte de producir nuevos 

y cada vez más completos conocimientos sobre nuestros pueblos y sus for

mas culturales, producirá siempre esos aludidos efectos de servir u obstacu

lizar el mejoramiento de la vida humana. 

Si esto es así, no hay razón de discutir bajo rubros distintos lo que es un 

SJ 

solo y mismo problema. Más precisamente, no hay razón de discutir sobre 

eventuales "programas científicos de investigación cultural en el campo es

pecífico de la antropolo[iía ". no sólo por la elemental circunstancia de que 

no cabe imaginar una investigación cultural fuera del campo antropológico 

(hacerlo sería imaginar que la antropología es p_a.r.t.!E de la ciencia de la cul

tura, cuando todos sabemos que es exactamente al revés, y no insistir lo su

fi.ciente respecto de que los hechos culturales sólo se producen como con

secuencia del quehacer humano), sino también y sobre todo porque todo 

investigador. 11}g_lgnf..Jyj., jugará siempre un papel en la conservación o el 

cambio del status social. 

De lo anterior se desprende cuál es el objeto real de la discusión que nos co

rresponde: es el problema de los criterios que deben adoptarse para la plani

ficación de investigaciones antropológicas en los países del área andina. 

Al respecto consideramos necesario formular las dos observaciones que se 

contienen en los siguientes apartados. 

111. INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO 

Supuesta la existencia de una finalidad práctica externa a la ciencia que 

coexiste en cualquiera de ellas junto a su fin propio que es el conocimiento, 

debemos convenir en que esa finalidad, por una precaución justificable, 

es la que ha sido aludida como "desarrollo" en el primer tema de la agenda 

de la presente reunión. 

En principio, nada habría que objetar a dicha formulación. No obstante, 

por esa honradez intelectual que hemos mencionado más arriba, creemos 

indispensable puntualizar el alcance conceptual de ese término. 

La palabra "subdesarrollo" con la cual desde hace tiempo se ha designado 

la situación de atraso de los países del Tercer Mundo en relación con los 

países industrializados, es una palabra que se ha considerado ofensiva para 

aquellos estados o territorios a los cuales se aplica. De ahí que, especial

mente en la terminología oficial, esa palabra haya sido reemplazada por la 
expresión de ''países en vías de desarrollo". 



52 

Esta expresión, que a primera vista no pasa de ser un eufemismo, tiene sin 

embargo notables implicaciones teóricas _y prácticas sobre las cuales es pre
ciso poner atención. 

f.!:r_:g§_S.Q_Y!J:.QSl.Q, esta expresión da por supuesto que el desarrollo no es un 

proceso sino un objetivo fijo al cual conduce diferentes caminos: los paí

~es "en vías de desarrollo,. son países que se han puesto ya en marcha en 

uno de esos caminos y que alcanzarán el objetivo tan pronto como les permi

ta el ritmo de su andar. Por eso suele hablarse también de "acelerar los pro
gramas de desarrollo". 

Es por demás evidente lo engañoso de esta concepcwn. Consecuencia de 

ella es que los paz'ses atrasados deberíamos mirar el presente de los países 

industrializados como nuestro propio futuro, sin tomar en cuenta que ese 

futuro es en realidad imposible e inalcanzable: mientras nosotros avance

mos como uno, los países industrializados avanzarán como diez, como cin

cuenta o como cien, puesto que cuentan con recursos tecnológicos y econó

micos mucho mayores que los nuestros. 

Por otro lado, la idea de que el desarrollo es un objetivo fijo y posible que se 

alcanzaría poniéndose a marchar por una de las vías que a él conducen, 

oculta gravemente el hecho indiscutible de que el atraso de los países del 

Tercer 1lfondo (países que están o estuvieron en situación colonial) ha sido 

consecuencia y condición del desarrollo de los países industrializados. En 

el caso específico de América Latina, las diferentes etapas de su incorpo

ración al mercado mundial sólo se hizo a través de la metrópoli colonizado

ra y en función de sus intereses, por manera que la falta de industrializa

ción de nuestros países y la conservación en ellos de una estructura social 

tradicional y atrasada, apoyada en una economz'a puramente extractiva, 

no se debe a ninguna incapacidad congénita de nuestros pueblos (basta re

cordar las altas culturas prehispánicas), sino a la necesidad metropolitana 

de contar con materias primas y mano de obra a bajo precio, así como con 

mercado siempre seguro para sus productos industriales. Desarrollo y sub

desarrollo (es necesario usar ese término por ser más preciso) son en con-

_____ ____¿¿_ 

secuencia dos aspectos complementarios y correlativos de un mismo fenó

meno que se llama colonización. 

Desde luego, esto no significa que habremos de aceptar nuestra actual si

tuación como irreversible. Que el ·'desarrollo,. sea una meta engañosa y 

en último término falsa significa que debemos reemplazarla por otra real 

y posible. No pueden nuestros pueblos seguir seducidos por el espejismo 

de un modelo impuesto por los países industrializados para mejor conservar 

nuestras actuales condiciones de atraso y dependencia, tan beneficiosas pa

ra ellos. Es preciso que nosotros mismos, sin ingerencias de ninguna clase, 

diseñemos nuestro propio modelo que ya no puede ser de desarrollo, sino 

de 0.IILJ!f:9. Ese modelo ha de ser producto de nuestra especificidad social 

y de nuestras peculiaridades históricas: a conocerlas en su exacta dimen

sión deben estar encaminadas las investigaciones de la ciencia puesto que, 

dadas las actuales condiciones de nuestros pueblos, la investigación no ha 

de ser realizada con criterio meramente especulativo, buscando el saber por 

el saber, sino que ha de constituirse en un elemento básico para el proceso 

de cambio. El saber para el cambio en base de un conocimiento real de las 

vivencias sociales. 

IV. EL CONFLICTO DE LA POLITICA Y LA CIENCIA EN LA IN VES -

TIGACION. 

Lo que acabamos de decir hace evidente aquello que mencionábamos en el 

comienzo de este documento: supuesta la existencia de una finalidad ex

terna a la ciencia, cualquier formulación de un plan de investigaciones pre

senta tarde o temprano, un conflicto de lo político y lo científico. Si desde 

el primer momento no se toma en cuenta esta realidad, se considerará ex

clusivamente el fin propio de la investigación sin reparar en su finalidad 

externa, produciéndose entonces un resultado inevitable: no por haber sido 

callada esa finalidad externa dejará de existir y funcionar, pero existirá y 

funcionará independientemente del control de las responsables de la inves

tigación, pudiendo darse el caso. inclusive, de que esa finalidad externa 
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llegue a ser opuesta a las motivaciones que dieron origen a la investigación. 

¿Cómo obviar este inconveniente? Se trata, desde luego, de mantener el 

control de la investigación con el objeto de orientarla hacia finalidades 

conscientemente definidas. Pero, en una situación como la presente, es muy 

difícil que ese control se ejerza a través de la formulación expresa de una 

política común de investigaciones. La cooperación multinacional en pro

gramas de esta naturaleza no incluye la posibilidad de unificar las políticas 

particulares de los Estados 1Uiembros, puesto que ningún organismo inter

nacional, por alto e importante que sea, tiene el derecho ni la atribución 

de determinar la política que cada país debe seguir. Así surge el dilema: 

la investigación, para ser efectiva, requiere de un marco teórico referencial 

cuya definición implica una toma de posición que en último término es 

política e ideológica; esa toma de posición, sin embargo, no puede se im

puesta _v ni siquiera sngerida a ningún Estado por ningún organismo, razón 

por la cual la formulación de un programa de investigaciones se vería nece

sariamente privada de su fundamento teórico. 

A este propósito, opinamos que desde el nivel internacional no puede lo

grarse una planificación completa de un programa de investigaciones, como 

tampoco es posible hacer, a título de planificación, un enunciado más o 

menos coherente de criterios operacionales. Sin pretender lo uno ni dete

nernos en lo otro. consideramos que se debe buscar la construcción paula

tina de un marco referencial, a partir de ciertos conceptos fundamentales 

acerca de los cuales sea posible lograr un acuerdo de principio y que sirvan 

para que cada país elabore su propio programa de investigaciones, de con

formidad con su propia política y de modo tal que se pueda establecer una 

adecuada cooperación y un beneficioso intercambio de investigaciones, -

experiencias y resultados, para lo cual sería de fundamental importancia la 

edición de una revista especializada. Este procedimiento, aparte de mostrar

se respetuoso del derecho irrenunciable que tiene cada Estado para definir 

su propia política cultural (y, dentro de ella, su política de investigacio

nes), presenta otra ventaja indiscutible: a través del intercambio que aca-

__ _]§__ 

ba de mencionarse, es posible esperar, como queda dicho, que sucesivos 

_,, adecuados trabajos de evaluación permitan ampliar el número de crite

rios comunes que conduzcan a una concepción teórica general provista de 

una solidez que no tendría en caso de querer construírsela ª-.Qri9.fl.!... 

V. CONCLUSION 

No podríamos terminar este documento sin proponer los que, a nuestro 

juicio, pueden ser los conceptos fundamentales que se muestran aptos para 

el fin que ha quedado expresado. 

El primero de ellos es el concepto de ~.!J!!:.S__{!!}.Q_C_.Y)il!.T!!:..i§..s, entendidas como 

ámbitos geográficos que ofrecen abrigo a una unidad cultural, independien

temente de las delimitaciones políticas y de las fronteras estatales. En efec

to, desde el punto de vista de la antropología carece de sentido la concepción 

de sociedades separadas por las fronteras estatales o por los límites de las 

unidades que integran la organización política de cada Estado, llámense 

éstas provincias, departamentos, etc. Lo que importa es la totalidad so

cial que confi~ura formas de vida específicas. 

La utilización de este concepto, acerca del cual cabe un acuerdo de princi

pio en los términos ya expresados, hace factible, desde el primer momento, 

la formulación de programas nacionales de investigación, cuyo paso inicial 

sería justamente la ubicación e identificación de esas zonas geoculturales. 

Al mismo tiempo, como algunas de ellas abarcarán territorios perteneeien

tes a diversos estados, será posible encontrar aspectos concretos en los cua

les sea aconsejable y necesaria la participación de los dos Estados, en un 

trabajo que tomará concreta una aspiración común a todos los países del 

área, r¿ual es la de convertir a Las fronteras en instrumentos de integración. 

He ahí como, en ciertos casos, la ciencia social puede tener como finali

dad externa una en cuva búsqueda se produce la coincidencia de políticas 

diversas. 
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El segundo concepto que quisiéramos proponer es el de f!!.7.:_"!::f:l.!:_0.T:!: .. .!..<?!!Í:!!b. 
entendiendo por tal una totalidad social concreta en la cual coexisten di

versos modelos económicos, el tradicional y el moderno, siendo uno de los 

dos el dominante. Esta coexistencia de modelos económicos tiene impon

derables consecuencias en la estructura social y en los patrones de compor

tamiento vigentes entre sus individuos, y es uno de los factores determi

nantes de las zonas geoculturales, que no pueden identificarse únicamente 

por criterios étnicos. El manejo de este concepto abre una perspectiva fe

cunda a la investigación antropológica, pues gracias a él es posible rebasar 

los límites del mal entendido folklorismo y poner a la antropología en con

diciones reales de servir al cambio social. 

Los dos conceptos anteriores, que se complementan mutuamente, exigen 

otros dos sin los cuales su sentido no sería completo. Uno de ellos es el de 

~o_!!i_p~jj<j._a.!]_h!!!.!~C!!!iªl y con él se designa una formación social cuyos ca

racteres dependen de los grandes conjuntos nacionales y mundiales. El otro 

es el de complejidad vertical que designa la profundidad histórica de una 

formación social, en la cual, como es obvio, coexisten elementos de edad 

y fecha diferentes. Ambas complejidades actúan una sobre otra y se condi

cionan de tal manera, que en ciertos casos la historia permite entender y 

explicar determinados fenómenos actuales. 

En función de estos conceptos es posible diseñar además un método que par

ta de la observación de las zonas geoculturales, pero no de una observación 

cualquiera sino de una que esté informada por la experiencia y la teoría 

general. A partir de esta observación se retrocederá en la historia para fechar 

los fenómenos observados y, finalmente, se volvería al presente para com

pletar el diagnóstico y poder fundamentar las políticas adecuadas. 

Tales son, extremadamente abreviados, los criterios del Instituto Otavaleño 

de Antropología acerca de los temas planteados. El juicio ilustrado de los 

asistentes podrá pronunciarse sobre ellos. 
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TEA1ARIO PRESENTADO POR Ul COM/SION ORGANIZA

DORA DE LA PRIMERA REUN!ON DE ANTROPOLOG/A DE 

LOS PAISES DEL GRUPO ANDINO 

7 - Planificación de Programas de Investigación y de Antropología 

aplicada al desarrollo entre los pat'ses del Area. 

2.- Elaboración de Programas Cient1ficos de Investigación Cultural 

en el campo espec/fico de la Antropologla. 

3.- Defensa Conjunta y Legislación Coordinada de los Patrimonios 

Culturales nativos. 

4.- Constitución de la Sociedad Andina de Antropolog1a. 

5.- Edición de la Revista de Antropolog/a Andina. 


